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I.- OBJETIVOS  
● Conocer el mecanismo que prevén los instrumentos internacionales vigentes en Argentina 

para la restitución internacional de NNA. 

  

● Comprender los grandes dilemas que plantean los casos internacionales de restitución de 

NNA: la limitación de la materia a resolver, la interpretación restrictiva de las excepciones al 

regreso del NNA retenido o desplazado ilícitamente, la escucha del NNA, las respuestas en 

plazos razonables, la perspectiva de género en los procesos, la situación de los NNA 

migrantes. 

  

● Profundizar y reflexionar sobre el alcance del interés superior del niño (ISN) en los procesos 

de restitución internacional de NNA. Diferenciar la perspectiva que tiende a proteger el 

principio del ISN en este contexto en general y en cada caso en particular. 

  

● Tomar conciencia de la necesidad de mejorar la práctica de los procedimientos de restitución 

de NNA en el plano nacional a fin de garantizar la celeridad de la decisión y evitar la 

desviación de la finalidad del proceso. 

  



● Reflexionar sobre procedimientos especiales y aportes del soft law en la aplicación de los 

principales instrumentos convencionales en la materia: la Ley Modelo elaborada a iniciativa 

del Instituto Interamericano del Niño, Niña y Adolescente y la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado; el Protocolo de actuación elaborado por la Comisión de 

Acceso a la Justicia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; las Guías de Buenas 

Prácticas. Ventajas de las soluciones amigables, de la mediación internacional y del empleo 

de la tecnología en este ámbito. 

 

II.- CONTENIDO DE LA ASIGNATURA  

 
1. El ordenamiento jurídico argentino frente al flagelo de los desplazamientos y de las retenciones 

ilícitas por parte de uno de los progenitores. Preocupación internacional en combatir este 

flagelo y esfuerzos de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. Esquemas 

de cooperación internacional y estructura de funcionamiento del Convenio de La Haya sobre 

los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores y de la Convención 

Interamericana sobre restitución internacional de menores. La función de las Autoridades 

Centrales y la contribución de la Red Internacional de Jueces de La Haya. Las Guías de Buenas 

Prácticas y su impacto en las legislaciones nacionales y en las decisiones judiciales. 

  

2. Dificultades en la comprensión y desafíos en la aplicación de los convenios de restitución. La 

configuración de la conducta ilícita y la cooperación en el conocimiento del derecho extranjero. 

La determinación de la residencia habitual del NNA. Interpretación de las causales de 

oposición al regreso del NNA a la luz de la fuente internacional y de los estándares 

interpretativos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Tensión entre derechos 

fundamentales de los NNA. La compatibilidad y armonización entre la perspectiva de género 

y el ISN en el contexto de la restitución internacional de niños. La situación de los NNA 

migrantes: principio de no devolución vs. principio de restitución. 

  

3. El factor “tiempo”: su consideración en la producción de la prueba y con relación al derecho 

del NNA a ser oídos/as. La utilización de nuevas herramientas tecnológicas. El acceso a la 

justicia y las garantías del derecho de defensa. La importancia de la celeridad en la toma de 

decisión y en la ejecución de la orden de regreso. El regreso seguro del NNA y las medidas de 

protección. Los aportes del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (artículo 2642/2612). 

  

4. La Ley Modelo sobre normas procesales para la aplicación de los convenios sobre sustracción 

internacional de niños. El Protocolo de actuación aprobado por la Comisión Nacional de 

Acceso a la Justicia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. La contribución a la solución 

de los conflictos en disposiciones de la Convención de La Haya del 19 de octubre de 1996 

sobre Competencia, Ley aplicable, Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en Materia 

de Responsabilidad Parental y Medidas de Protección de los Niños. La mediación internacional 

como solución superadora.  

III.- METODOLOGÍA 

  

En cada encuentro se utilizarán distintas metodologías para motivar la participación activa de los/las 
estudiantes y para propiciar el intercambio y la reflexión sobre las temáticas propuestas. Entre ellos: 



presentaciones en Power Point, análisis de casos jurisprudenciales argentinos y extranjeros, debates 
con orientación de la docente. Además, para reflexionar sobre los dilemas que se suscitan en la 
materia se propondrá la reflexión en equipos y juegos de roles. 

IV.- EVALUACIÓN 

 

El taller carece de sistema de evaluación puesto que los certificados se emiten a quienes hayan  
participado de un mínimo de seis encuentros. El taller concluye con una actividad práctica grupal, 
integradora e interactiva en la cual los/las estudiantes podrán apreciar las herramientas 
incorporadas en el transcurso del taller.  
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